
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, noviembre once (11) de 2021.  

Informo a la señora Juez que se recibió mediante correo electrónico el día 10 

de noviembre de la presente anualidad, la comunicación número GCOE-EMB-

20210311423722 del 29 de octubre de 2021 del BANCO DE BOGOTA S.A. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA             

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

 
     
          

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00020-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

       

AGREGAR a la presente demanda la comunicación número GCOE-EMB-

20210311423722 del 29 de octubre de 2021 del BANCO DE BOGOTA S.A., 

suscrita por el Centro de Embargos – Gerencia de Convenios y Operaciones, 

por medio de la cual manifiesta que se envía copia de la consignación de 

deposito judicial por la suma de $100.000.00 correspondiente al débito 

realizado a la cuenta número 0180361529 de propiedad del demandado 

TULIO ALBERTO GOMEZ, no obstante lo anterior, queda pendiente de 

nuevas consignaciones hasta cumplir el valor señalado en nuestro oficio, lo 

anterior para conocimiento de parte demandante.  

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

MONICA MENDEZ SABOGAL 

Juez 

Firmado Por:



 

 

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


